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RESOLUCION NO U

1 2 il'ji ?a'l
"POR Iá CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIIIIINAR''

EL DrREcroR GENEML DE LA conponncróru Rurónoun REGToNAL DE LA cuAJtnR,
"CORPOGUAJIM", en uso de sus fmultades legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453

de 1983, rnodificado por la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 3678 de 2010, Resolución MAVDT

2086 de 2010, decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM, en cumplimiento de sus funciones
está frcultada para iniciar indagaciones tendbntes a deteminar si exbte o no mérito para inbiar un proceso

sancionatorio por acüvidades que de una u ota manena representen rlesgo y/o amenaza al medio ambiente
en general.

APERTURA DE INDAGACóN

Que el Técnico Operativo del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporación,
mediante informe y acta de decomiso de producto forestal de fecha 16 de Junio de 2016 con Radlcado lntemo
N'201633001702A3, realizó el decomiso preventivo de productos forestales y manifestó lo que se describe a
continuación:

El Patrullero Ricardo Canpo Mendoza Comandante de Patulla Cuadrante No 7, mediante
oficio No. S - 2016 - 023045/ D,SPO 1 - ESTrc - 29 - 58 fechado A2 de junio de 2016,
radicado en Corpguajin con elNo. 20163300314272 de fxha 03 de junio del mismo mes y
anualidú, deja a disposición de CORPOGUNIRA un drnmisa forestal e,ansistente en 48
Tablas de múen.

Según el oficio No. S - 2016 - 023045/ DISPO 1 - ESTPO - 29 - 58 el dwomiso forcstal tue
realizúo mediatte plarns de rryistro y confrol a vehículos realizúa pr la patulla cuñnnte 7

en la calle 33 cnn carera 17 del banio Aeroprcfto de Ia ciudad & Riohacha, realizaron la
incautación delproducto antes citado alseñor JIMIS ANTONIO MARTINEZ GANZALEZ, CC.

77.0073U de Vallúupar.

lnforma la autoridd poltcial que al rnomento de solicitar la docunentaciÍn que acredítan la
lqalidad del prcducto, el interesado del poducto prcsenfó una frctura con sello deldepósito
de mñens el Carmen en donde se obserya el nqnbe de Mildred Cotes Dlaz CC. 40,914.481

con dirwción calle 20 caffere 6 esquina., con fecha A2 de Mayo de 2016 en donde especlfrcan

un producto de 120 tailas de 1' x 12' x 3m cm valor unitario de $12,0()0 y costo total de

$1.U0.000 especifrando ca¡rnlada y entrqada, dicha frctun fue fotocopiadla y anexada al
ofrcio antesciffio

DESARROTI. O DEL OPERÁTIVO

H dfa 02 de junio de 2016, con aryyo de un profesional de la SuMirección de Gestión
Ambiental, se atíende elopenüva repoftdo por la Policía Naciond, Nerente aldecomiso de
múera antes citado, púucto gue se deja acopiado en la Casa Ecológin de la ciudú de
Riohacha uúcada en la alle 10 No. 3- 61, mienfr'as se le define su situ*ión jurídica.
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D etalles del gúuclo decomisado

Evidencias dd produdo dxomisado y Acrlpiúo tmporalmente en la crisa err,lóryrica

OBSERYAC'Ó¡'

En el Acta Única de Contrct at Tráft0 ttqal de Fton y Fauna Situesüe No. 0120432, se
registran las cantidades de piezre del prúudo deoomisúo en el Municip,io de Riohxha,
conespñienfe a /a especrb Carrcolí (Anacañium excelsum).

Elprocúimiento referente a informe y Acta Única de C.ontrotatTráfrco tlegalNo, 0120432 y
ofrcio de la Policla Nacionalcon radicúo No. 20163300314272 con fechas 03 de junio de 2016
referente al decomho en mención, se entegann en la SuMitección de Atrtuidú AnilenFrl y
Secrctaria Genenl, pan los tánites peñínentes y el producto se dejó tempordmente en la
casa Enlógica mientra la SuMirccción de AtÍoridad verifica la viatilidad de la procedencia

del producto ylo la Oñcina LqÍstica de la Entidad, realiza el procedimiento de taslado al
hmgar del predlio rlo claro propiedd de CORPAGUAJIRA, en jurísdicción del municipio de
Dibulla, dmde elfuncionario de la oficina lqístka maru, el producto con el mismo numero del
Acta, para su identi'frcaión y posterior veññcación de los organlsmos de control.

Que mediante oflcio de fecha 13 de Junio de 2016 con Radicado lntemo N' 20163300316052, el señor JlMl
MARTINEZ GONZALEZ identificado con la C.C. No 77.009.944 de Valledupar, solicito la devolución de la
mdera decomisada, alegando la legalldad de la misma y para ello se anexo el salvoconducto N' 1381824 de

lecha2T de Abdl de 2016 expedido por la Corporación Autónoma del Quirdí0.

Con base a lo anterior se expidió el Auto No 974 de fecha 23 de Agosto de 2016, por medio del cual se
ordenó la Apertura de Indagación Preliminar con elfin de escuchar en diligencia de declaración al serpr JIMIS

MARTINEZ con el fin de que exponga sobre los hechos objeto de indagación y se odenó realizar una visita de
inspección ocular al deposito de maden El Carmen localizado en la cdb 20 con la canera 6 esquina del Distrih
de Riohacha - La Guajina, en ar€s de verificar si en el tiempo del dec-omiso dble deñsito contaba con la madera

objeto de la rnedlJa, ai mnp practicar las dem& pruebas conducentes y pertinentes que sudan directamente
de las ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente perfeccionamiento de
la indagmión preliminar.

Que eldía 19 de Septiembre de 2016 a las 08:40 am se escuchó en las instalaciones de esta Corporación, en

Declaración Libre y Espontánea al señor JIMIS MARTINEZ identificado con Cedula de Ciudadanía No

77.047.944 de Valbdupar, quien manifestó lo siguiente respecto a los presuntos hechos relacionados en el
informe técnico:
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Nombre

común
Nombre cientÍfico Cantidad Prcducto Dimensiones Vol. M' VabrComercial

Caracolí
Ntrcardium

excelsum
48 Tablas 1"x12"x3m 1,08 1.440.000

Total 1.08 $1.440.000
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'En la ciudad de Riohacha, a los 19 dlas del nps de &ptienMe de 2016, siendo las 8:40
pm hora, se reuniercn en la SuMireuión de Autoridad Mrüenhi de esta Crirpración el
Doctor ALCTDES MENDOZA BERMUDEZ, en su alidd de Profesilnd Especializado, de
hrguajin, @n el frn & reepionale declaración l¡M y xprtárrea al señor Jl*Il$
ANTONIO ,íARTINEZ GONZAIEZ ident'frcú con CC. ftto. n.N7.914 de Valledupar, a quien

se le him compilecer, en lo relacionado con los ñecnos matería de la prcsente indqación. En

conseatencia eI suscr¡b fu¡rcionario la deja libe de ffio qremio y sin juramento d
dxluante, exfnftfidolo que dtga la verdad y a que resryña & mmen dm y prwisa lx
preguntas gue se hqan, prcviéndob a cerca del aftículo 33 de la @nsfrlución Nnional, en
concordancia con lw aftfculos, 267 y 269 de,l CeBo Penal. PREGUNTADO GE t ERALES DE
LEY: Diga cuál es su nombre c;unpleto y apellido, edad, domlxillto residencia, profxlón,
rcupación u ofrcio. COfVfESfÓ Me ttano JtMtS ANTONTO MARTINEZ. GONZALFJ Tengo ffi
años de e4ú, resido alle 4 No I - 93 del Muntcipio de Riohacha, La Gualin, de prcfesión

Pensionúo de La Policía Nacional. PREGUNTN)O Saüe usbd el motivo de esfa Citaciún
que puecle &cir d respcto GOIIIESIó: Sl PREGI/INTADO sise¿ñor. Yo ibaa lfevar esas
tablas en la vía de cantaton*, W el püerrfes el esferq pelro q el momento me
enconteba csra d auopuato, cuando s el momento una pafitlla de Ia policía ne
úordo, me conduj*on haste la ec;&iclón que se encuente cqw al ewrytslo, yo me
encontaba en ml vehículo une niss¿n samurái,luego nos diriglmos a Ia crrlle 3 lugar
donde dejaron las úeülas de nl propiúad, el lugar se denonínada casa *ol6gica, vale
ohsqvar que ,os egenfes de la policie quuían que W firmarz un úa sin hacq alusiÓn
de que yo püteba los documenúos legales We tenü dicfias túles PREGUNIADO:
Como adquirió usfed esfá fdfes C0IIIESIO; campre que twlict en el defisito de
madqa el Ca¡men como lo dqnuesfra la frcütn de venta que enoxe en su debido
momento. PREGUNTADO: En d momaúo gue ustú dqnostrí la frclun de mmpra de la
madsa a Ia policíq porque ellos insisfieron s deromisúa COffiESIO p ansidao
gue los agenfes lo (tnia en que esÍabal- intsesúo en en dar posltíw, Io cual
considso que q, mi caso fue un hlso positiw, porque atnque le mosú la lqalidad de
como adquirí las tablas, nunca le inputo eso. PREGUÍIITADO: Tiene algo m& que

agregar conqir en lapresente declarrcbn: C0ilIESIO: fYO.

Que a raiz de lo dmlarado, se solbitó alGrup de Evaluacbn, Controly Monitoreo ambientalse pmcediera a
rcaliza una vbita de inspección oa¡la al deposito de m*ra El Cannen locdizado en el Disütto de Riohmha -
La Guajira.

Que el 06 de Enero de 2017 con radicado intemo No INT - 53 se allega a esta dependencla informe técnico
donde se conceptúa sobre la visita rcalizda al Depósito de Maderm El Carmen, donde se manifiesta lo
s[uíente:

Y'S'TA A DEúSITO YA'YAUS'S A DOCII'trjNTACION APORTADA

Atendiendo el rcquedmiento solicifado en el hÍo de Apeftura de lndagrción Preliminar No,
0974 fechúo 23 de qosto de 2016, se prrcIin vlsita de insperción al deñsfto de múeras El
Carmen, loalizado en la dle 20 con la canen 6 esquina del Dbfih de Riohrcha, La Guüra;
en dictto estailecimiento se ñace una rcvislón y se oüserua que no hay ertsbncia de maden
de /a especre Carrcoll (Macardium excehum), sinilu a la ircauffia pr la pollcía nacional,
obleto de verífrcxiút en el ciffio depsito; de igual manen se sofc¡fa salvocoñudo que
relrcione la especie y no hay ertslorcia de esh docunentrclón, sin enfuryo elúministrúor
del Deñsito el Camen que expidió la faútra, identiMo mteñomente, informó en el
monrento de la vista qtn d de{sita le llegó el prúucto en tabla en /as cantiddes y
dimensbnes que rel*iona la ffiura o docunento Remisión oon n(tmerc 220 de ferha 28 de
aúilde 2016, expúido Wr MADERAS EL PARDILLO, ldentiftúo con elNlT. 37.313.4774
Régimen cun(tn a nomfue de Nba Esther Tamayo Jaínes, nn dirwión Dlrynal 60 No. 46 -
89 Mnio las Gnanjas Bamnabrmeja, soprkrú wt tn duumento xcaneado alusiw a un
salvocondudo con serial N0.1381824, corrcspodiente a la hrponciún Autúnma Regional
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del Quiúío cnn fecha de vigencia 27n4nAft al Nfr4f2016 del walel deposito tampm tiene
el original si no, un documentoescaneado.

Referente al drcumento escaneado alusiw al sdvocoducto indicado, se obserya que fue
expedido con destino a Riohrcha, relacionarúo dos fipos de especies:

hunia sp popa con 64 blque
Vaniatea rcidentalis chanul, con I 29 0/ogues

COTCLUSIOI{;

Según lo abserudo en el Defisito H Carmen y el análisb ¡ealizado a la documentación
e xpl iamos lo s iguie nte :

De un Hque se pueden obtener 4 tablas con las dimensrbnes descrfas en la f*tura y de los
193 Dlogues iñicados en el drcumento soporfe si presenfan /as mismas dimensiones se
pueden obtener 772 tailas es decn, 44 tailas r?enos que lo rel*ionño en el doumento
remisorio iñicúo con el No. 220 anbs cifado.

Referente a las especies seña/adas en el documenfo alusivo al salvocondudo, ¡n coinciden
con la especie Camolí (furcardium exreEum), incaubda por la policla n*ionaly dejúas a
dispsición de &rpoguajira.

Por lo anterionnente expuesto se oüseruayse conside¡a lo siguiente:

La mdera incautda W la tullda Nrcional al señor JIM,S A|'JION,O MARTINEZ.

GONALEZ, CC. 77.007.9U de Valbiupar, ¡n cti¡rcide con la rclacionúa en las documentos
sopoñes apoftños por el solicitante ni los oüfenldos pr el depósita de Maderas H Cunten,

Negar la devolución de las 48 tadas de la espxie Caracol¡ (MrcNium excelsum), rcciüdas y
entregdas a la SuMirección de AtÍoridñ AnüenFrl y Secretaña Genenl, mediante Acta

Únlrca de &nttot atTrffico llEral de Flony Fauna No. 0120432 de feúa 2 de junlo de 2016.

Abrir investigrción al depósito de maderas El Carmen pan que se /e dé claridad a la
drcumentación oüenida de la cual turttfrén entega wpia al usuaño asi c,orno de los malos
proedimientos gue se han venido prxentando en esfe depóstfo.

Que la ley 1333 de 2009, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de "lndaorción Preliminafl, la
que tiene como objeto, estableca si existe o no mórito para Iniciar el procedimiento sancionatorio,
siendo un perido para verificar la ocunencia de la condr,¡cta y determinar si es constitutiva de infnacciÓn

ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal eximente de responsab¡lidad. (La negrilla y el

subrayado es propio)

Que en el artículo anterbr se establece también que el término de la indagación preliminar será máximo de

seis (6) rneses y culminará con el archivo definiüvo o auto de apertuna de la investigación. La indagación

preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y

los que le sean conexos,

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infrrcrion, cotejados con los argumentos

presentados por el señor JIMIS MARTINEZ GONZALEZ, aundos al informe de visita realizado al deposito de

Maderas EL CARMEN, brindan una de certe¿a que no se puede acceder a la solicitud de devolución
presentada mediante oficio de fecha 13 de Junio de 2016 con Radicado lntemo No 20163300316052 y a su

vez direccionar una investigación contra el DEPOSITO DE MADERAS EL CARMEN, por la venta de
productos forestales sin su respectirro salvocondrcto o docurnento que ampare la legalidad de este lo cual se

consklera que es un infnactorde la ley ambiental.
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Que ya han transcunido seis (06) meses desde la fecha de prcsentaclón del infonne técnico que orlgino la
aperturia de indagación, sin que se hubieren obteniJos ebmentos probatorios qtre ms conduzcan a establecer
responsabilirlad respecto de la persona investigada.

Que este despcho lrcgo de haber realizado lc actuaciones pertirentes, no se puede acceder a la solicitud
de devolución presentada mediante Radicdo lntemo No 20163300316052 de fecha 13 de Junio de 2016 y
por b cual debe realizar el cbre de la indagaciih preliminar y prcceder con las mtuaciones legales
con€spondientes.

Que este despacho consitlera que no existe nprib stficiente para dar inicio al procedimiento sancionatorio y
por consiguiente, procederá al Ciene de la Indagación Preliminar en conta del señor JIMIS MARTINEZ
GONZALEZ.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corpormión Autónoma Regional de
La Guajina - CORPOGUAJI RA,

ARTIGULO PRITIERO:

RESUELVE:

CERRAR la lndagacion Preliminar abierta en
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MARTINEZ GONZALEZ ldentifcdo con cálula de ciudadania No 77.007.944
devolrckin del producto forestal toda vez que:

-No coincide los documentos soportes aportados por el solicitante ni los obtenidos por el deposito de Mderas
Ef Carmen de acuerdo al informe con radicado internc N' INT - 53 de fecha 6 de Enelo de2017.

-Han transcumrdo seb (06) ncse desde la apertura de la indagaión sin que se pudieran obtener nuevos
ehmentos probatorios para endllgar responsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO.
MARTINEZ GONZALEZ o a su apoderado debldarente constituido.

ARTICULO TERCERO
presente providencia al PrccurcdorJudicial Agrarb y Ambbntal - Seccional La Guajira.

ARTICULO CUARTO:
publicarse en el Boletin Oficial de CORPOGUAJIM, para lo cual se ordena coner tnslado a la Secretaría
Generalde la enüdad.

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXÍO:

Contra la presente resolución no prccede Recuno Alguno.

Y

Dada en Riohaha, Capitaldel

Prcyecó: A. Mendoza
Roviro:J.Pabmim/F. 

V
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contra del señor JIMIS
y negar la solicitud de

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental noüficar al señor JIMIS

Por la SuMirecckJn de Autoridad Ambiental, comunicar el contenido de la

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente provldencia deberán

a partirde l¡fecha de su ejecutorla.
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